
A PODER ESPECIAL y A 
o A 

El señor JUAN RAUL VELEZ GONZALEZ, en su calidad de Dignatario en cafgo- de Presidente y pár 

ende Representante Legal de la Compañía DAMA INVESTMENT CORP., úna sociedad constituida; 

bajo las leyes de la República de Panamá, quien en adelante se le podrá dépominar simpleménte 

la “MANDANTE”, declara: PRIMERO: Que él como Persona natural Y 

    simplemente la “MANDATARIA”, como Apoderada Especial, con poder amplio y suficiente, co 

en derecho se requiere, para que, en nombre y representación de la “MANDANTE” actúe en la 

República del Ecuador.- TERCERO.- Que la “MANDATARIA” está facultada para representar a la 

“MANDANTE” en lo siguiente: A) Comparecer a la celebración del contrato de constitución de una 

Compañía Anónima de nacionalidad Ecuatoriana que se denominará “LEATHERMODA S.A.” que se 

constituirá al amparo de las leyes de la República del Ecuador y suscribir la respectiva Escritura 

Pública que la contenga-. B) Suscribir las acciones de dicha Compañía y pagar su valor nominal, de 

la forma en que el “MANDANTE” en conjunto con la “MANDATARIA” estimen convenientes. C) 

Aperturar la respectiva cuenta de integración de capital. D) Intervenir con voz y voto a nombre y 

representación de la “MANDANTE” en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía 

“LEATHERMODA S.A.”, de la cual la MANDANTE es accionista, pudiendo decidir sobre cualquier 

asunto relacionado con esta Compañía, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto Social; inclusive, 

sin limitar a, recibir convocatorias y solicitarlas, si fuere del caso, decidir sobre el destino de 

utilidades, su capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; ceder o transferir 

acciones de las cuales la “MANDANTE” sea su titular, así como hacer los trámites correspondientes 

ante los notarios y registrador mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere 

menester para el perfeccionamiento y legalización de los encargos conferidos mediante este 

mandato.- E) De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, la 

“MANDATARIA” además queda expresamente facultada y autorizada para delegar este poder a 

través de cartas poder emitidas a favor de otra u otras personas, quienes a nombre de la 

“MANDANTE” podrán actuar en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía de la cual ésta 

es accionista.- F) Firmar todo tipo de escritos que sean necesarios de presentar ante cualquier 

dependencia gubernamental con motivo de la constitución, inscripción, registro u obtención de 

cualquier otro permiso de la mencionada Compañía Anónima. G) Efectuar todos los actos y 

celebrar los contratos que se requieran para cumplir a cabalidad con el encargo conferido 

mediante este instrumento y para proteger los derechos e intereses de la “MANDANTE”, de tal 

manera que la “MANDATARIA” queda investida de las más amplias facultades y atribuciones que 

confiere la Ley a los mandatarios, por los efectos de este documento, por lo que ninguna entidad 

y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder.- CUARTO.- Que el 

presente poder especial se confiere por el plazo necesario para el fiel cumplimiento del mismo. 
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